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Difusión de buenas prácticas de reducción del impacto de los trastornos de salud 

mental en el rendimiento académico y en el bienestar emocional.

Acciones de divulgación de buenas prácticas para combatir la estigmatización 

de los trastornos de salud mental.

Diseño de actuaciones de formación en la prevención del abuso de las TIC.

Formación en el ámbito de la prevención de adicciones sin sustancia (a las 

tecnologías, tiempos de exposición a pantallas y al uso de dispositivos 

electrónicos).

Por ello, para la correcta ejecución del Proyecto se precisa disponer de personal 

especializado con los siguientes requisitos:

Graduado en enfermería con formación o experiencia en salud mental.

Graduado en psicología clínica con formación en salud mental (como estudio de 

posgrado).

Graduado en Ciencias de la Educación o Pedagogía con formación en adiciones 

comportamentales sin sustancias, a las nuevas tecnologías.

Graduado en enfermería con formación y/o experiencia en adiciones 

comportamentales sin sustancias, a las nuevas tecnologías.

Graduado en psicología clínica con formación en adicciones comportamentales 

sin sustancias a las nuevas tecnologías (como estudio de posgrado).

Impartir talleres de formación de dos horas de duración en función del número 

de grupos de cada centro, o entre varios centros, durante un periodo máximo de 

ocho meses

Únicamente será gasto elegible del programa el vinculado a las horas de 

formación.

La utilización de medios propios, vinculados la organización y normativa docente dentro 

de programas de formación reglada y formal, no permitiría atender los requisitos del 

programa por ser incompatible con lo establecido para el perfil del formador, con la 

organización horaria del personal docente en relación con la asignación horaria 

necesaria para llevar a cabo el programa, así como no poder vincularse los gastos 

únicamente con las actuaciones del programa.
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Por todo lo expuesto, queda justificada la necesidad de que la prestación del servicio de 

formación se realice a través de empresas externas, dada la insuficiencia de medios 

personales propios de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades que 

permitan cumplir con los objetivos del Proyecto, lo que determina la licitación del 

presente contrato, en virtud del artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público.

LA DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA,

FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL

Fdo.: María Luz Rodríguez de Llera Tejeda
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